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GOBIERNO DE LA CIUDAD DE BUENOS AIRES

MINISTERIO DE DERECHOS HUMANOS Y SOCIALES

SUBSECRETARÍA DE PROMOCIÓN E INTEGRACIÓN SOCIAL

DIRECCIÓN GENERAL DE LA JUVENTUD
PROGRAMA SALUD JOVEN 

CURSO DE FORMACIÓN DE PROMOTORES DE SALUD JOVEN (PSJ)

La Dirección General de la Juventud (DGJ) presenta el Curso de Formadores de  “PROMOTORES DE SALUD JOVEN” (PSJ) cuyo objetivo es capacitar a jóvenes para generar acciones de prevención y promoción de la salud; brindándoles a través de una capacitación intensiva, información vinculada a la salud de l@s jóvenes, de modo que puedan reproducirla entre pares y en diferentes ámbitos de influencia, promoviendo en ell@s conductas de autocuidado, promoción y prevención de la salud, con el objeto final de generar una red de jóvenes multiplicadores de conductas saludables.

INSTRUCTIVO PARA PRESENTACIÓN DE POSTULANTES 2006

CUESTIONES REFERENTES A LA POSTULACIÓN DE CANDIDATOS

1. ¿Quiénes pueden presentarse?
Jóvenes, entre 15 y 24 años, avalados por una organización formal o no formal, que posean vocación de liderazgo y capacidad de multiplicación para generar acciones de prevención y promoción de la salud entre pares.

2. ¿Qué documentación deben presentar?

· Fotocopia de DNI; acreditando domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.
· En caso de ser menor de 18 años, además, fotocopia del DNI del responsable a cargo (con domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires) y documentación que acredite el vínculo (partida de nacimiento, por ejemplo).  Requisito para acceder a la beca de $ 120.- al final de la cursada, contando con el 90% de asistencia.
· Carta de la organización avalando al postulante.
3. ¿Qué requisitos tienen que cumplir l@s postulantes para presentarse?
· Tener entre quince (15) y veinticuatro (24) años de edad, al 30 de Junio del año 2006.

· Contar con DNI actualizado, o constancia de tramitación del mismo sumado a otro documento que afirme la veracidad de la misma, y domicilio en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.

· No ser receptor/a de ningún beneficio otorgado por la Dirección General de la Juventud (por ejemplo: Emprendimientos Juveniles)

4. ¿qué requisitos deben cumplir para acceder al reconocimiento económico?

· Cumplir con el noventa por ciento (90%) de la asistencia programada;

· Suscribir y aceptar las condiciones en las que se desarrolla su capacitación conforme lo dispuesto por la Dirección General de la Juventud;

· Mantener actualizados sus datos ante el Programa, informando de todo cambio o modificación.

5. ¿ Qué criterios de evaluación se utilizarán?
L@s postulantes se seleccionarán a través de evaluaciones técnicas a cargo del Equipo de Salud Joven, en donde se considerarán los siguientes criterios (que en conjunto determinarán un puntaje para cada postulante):

· Que los objetivos de multiplicación planteados por el/la postulante coincidan con los objetivos del programa;

· El grado de impacto que pueda llegar a alcanzar el desempeño del postulante en su comunidad;
· Que la organización demuestre que el/la postulante se desempeña o se ha desempeñado en actividades y/o talleres extracurriculares que hayan implicado un alto grado de compromiso y participación. 
CUESTIONES REFERENTES A LA ORGANIZACIÓN PATROCINANTE

6. ¿Qué tipo de organización puede presentar postulantes?

Puede avalar postulantes cualquier tipo de organización formal o no formal: clubes de barrio, grupos comunitarios, CGPs, instituciones deportivas, religiosas, educativas, culturales, entre otras.

7. ¿Qué datos debe contener la carta de presentacion ?

La carta de presentación debe reflejar las aptitudes o capacidades del/la postulante, así como también un detalle de las actividades que realiza en la misma, de modo que represente las posibilidades de multiplicación de los contenidos adquiridos que el/la joven posee dentro de la organización. 

Estar inscriptos en la Datos de Organizaciones Juveniles de la DGJ. En caso de no poseer, solicitar dicho formulario. 

Puede encontrarse un modelo de carta de presentación en el portal www.i.gov.ar, a modo de guía. Debe ser una (1) por postulante.
CRONOGRAMA DE CAPACITACION
La capacitación posee una carga horaria de treinta (32) horas, (dividas en 16 encuentros de cuatro horas semanales, cursando Martes y Jueves o Miércoles y Viernes, en el horario de 15 a 17 hs), a realizarse en la Casa Joven San Telmo, Piedras 1281, planta baja.

	Nº Enc.
	Contenidos teóricos:

	1
	Presentación del Programa: Se realizará la apertura del programa con tod@s l@s participantes seleccionad@s, se presentarán los participantes, y luego la explicación de la dinámica del curso y la entrega del cronograma y programa de actividades. Dinámica lúdica.

	2
	Salud. Una concepción integral: Derecho a la salud. Salud integral del joven y adolescente. Distintos abordajes, concepto de salud. Servicios de salud con acceso para jóvenes y adolescentes. Conformación de Redes sociales. Búsqueda y utilización de recursos.

	1
	Promotores de Salud Joven: Rol del promotor de salud. Importancia de la existencia de multiplicadores. Teoría de Grupos. Conformación de grupos, roles y funciones. Herramientas para coordinación de grupos. Importancia de la utilización de técnicas participativas y técnicas grupales.

	2
	Sexualidad. Auto(re)conocimiento del cuerpo, uso del preservativo. VIH. Distintas formas de transmisión. . Búsqueda y utilización de recursos

	2
	Derechos sexuales y reproductivos. Despejando mitos sobre los métodos anticonceptivos y prevención de enfermedades de transmisión sexual.

VIH – SIDA. Lugares de derivación.

	2
	Violencia. Noviazgos Violentos. Violencia Familiar. Violencia doméstica y sexual.
Violencia entre pares. Lugares de derivación

	2
	Cuidado del Cuerpo y Trastornos alimenticios: obesidad, desnutrición, bulimia y anorexia. Lugares de derivación.

	1
	Primeros auxilios y prevención de accidentes. Lugares de derivación.

	2
	Adicciones: Prevención. Tratamientos. Lugares de derivación. Distintos enfoques. Reducción de daños. Co-adictos

	1
	Clase Integradora

	1
	Actividad de cierre
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